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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

  

3 DENOMINADA, "PREDIAL E 

DEL CANTON 4 INVERSIONISTA PREINLEMARSA 5. 
GUAYAQUIL , 

Ab! MARCOS N. > Alzotn 2o pr 

  

DIAZ CASQUETE (Cuantía S/. 800.000,00).- - - ----- 

7 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

8 República del Ecuador, el veintitres de Junio de mil novecientos ochenta y 

9 nueve, ante mí, MARCOS DIAZ CASQUETE, Abogado, Notario Público 

10 Vigésimo Primero de este Cantón, comparece, la señora BLANCA MALNATI 

Y DE MARCHELLI, casada, ejecutiva, a nombre y como representante legal en 

9 1% su calidad de Presidente de la Compañía “PREDIAL E INVERSIONISTA 

13 PREINLEMARSA S. A.” la compareciente ecuatoriana, mayor de edad, 

$“ domiciliada en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar, a quien de 

conocer doy fe. Bien instruida en el objeto y resultados de esta Escritura, a 

”: e la que procede como ya queda indicado, con amplis y entera libertad, para 

su otorgamiento me presentó la Minuta del tenor siguiente:- “SEÑOR 

NOTARIO:- En el Registro de Escrituras Públicas que se encuentra a su digno 

   

  

fzgda por la Junta General de Accionistas.-SEGUNDA:- ANTECEDEN 
lE 

A </ p Mediante Escritura Pública autorizada por el Notario Primero de 

Segui, Doctor Jorge Jara Grau, el seis de Junio de mil novecientos 

— >= óchenta y cuatro, inser ita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el dos de 

/



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

- 24 

25 

26 

27 

28 

Octubre de mil novecientos ochenta y cuatro, se constituyó la Compañía 

"PREDIAL E INVERSIONISTA PREINLEMARSA S. A.”, con un capital social de 

Un rmilión Doscientos Mil Sucres, dividido en doce mil aciones ordinarias y 

nominativas de cien sucres cada una.- B) La Junta General de Accionistas 

de la Compañía "PREDIAL E INVERSIONISTA PREINLEMARSA S. A”, 

celebrada el día veintidos de Junio de mil novecientos ochenta y nueve, en 

forma unánime resolvió: Uno) Aumentar el Capital Social de la Compañía 

"PREDIAL E INVERSIONISTA PREINLEMARSA S. A.” a la suma de DOS 

MILLONES DE SUCRES, o sea un incremento de Ochocientos Mil Sucres; Dos) 

Cambiar el Objeto Social y, Reformar los Estatutos Sociales.- TERCERA-:- 

DECLARACIONES:- Con los antecedentes expuestos anteriormente, la 

señora BLANCA MALNATI DE MARCHELLI a nombre y como representante 

legal en su calidad de Presidente de la Compañía "PREDIAL E INVERSIO 

NISTA PREINLEMARSA S. A.”, debidamente autorizada por la Junta General 

de Accionistas, declara: Uno) Que el Capital Social de la Compañía "PREDIAL 

E INVERSIONISTA PREINLEMARSA $. A”, ha sido aumentado de Un 1 millón 
TAB RR 

dos cientos mil Sucr es a a Dos millones de Sueres, mediante la emisión de ¿ocho 
E O 

mil acciones de cien sucres cada una, las 1 mismas que han sido suscritas 
E 

totalmente y pagadas, en numerario, en un veinticinco por ciento del valor 

de cada una de ellas, por la señora LETICIA PAEZ RENDON DE MALNATI, de 

nacionalidad ecuatoriana, Dos) Que se cambia el Tojelo socxl Y se 

reforman los Artículos Tres y Cinco del Estatuto Social en le lorzaa como 

se encuentra redactado en el Acta de Junta Genoral de la Compañía 

"PREDIAL E INVERSIONISTA PREINLEMARSA S. A.”, celebrada el veintidos 

de Junio de mil novecientos ochenta y nueve, cuya copia certificicada forma 

parte de esta Escritura como documento habilitante - Agregue Usted Señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo y necesarias, para la completa validez 

y perfeccionamiento de esta Escritura.- f) Reynaldo Huerta Ortega.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑIA “PREDIAL E INVERSIONISTA PREINLEMARSA S.A”, 

CELEBRADA EL VEINTIDOS DE JUNIO DE MIL NOYECIENTOS OCHENTA 
Y NUEVE. 2. - 

- En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el veintidos de Junio de mil novecientos ochenta y nueve, en el 

local Social de la Compañía "PREDIAL E INYERSIONISTA PREINLEMARSA 

5.4”, ubicado en Francisco de Paula Icaza No. 725 entre las de Boyacá y 
Garcia Avilés, a las dieciocho horas, se reunen los acciónis A YTICIA PAEZ DE / 

MALNATi, propietario 6 once mil novecientas noventa y seis acciones de 

cien sucres cadauna ¿ IORGE FERNANDEZ CUESTA, propietario de una acción 

de fer [0 MALNATIAAEZ, propietario de una acción de cien 

sucres/ BAVYARDO PROCEL YEPEZ, 4ropietario de una acción de cien sucres; 

y, BLÁNCA MALNATI DE MARCHELLI, propietaria de una acción de cien 

% sucres, es decir que se encuerica presente la totalidad del capital social 

de la Compañta, con el objeto de conocer y resolver sobre los siguientes 
puntos del Orden del día: Uno) Aumento de Capital de la Compañía, y, 

Dos) Cambio del Objeto Social y Reforma de los Estatutos 

Sociales. - Interviene el Presidente señora Blanca Malnati de Marchelli, la 

misma que inlerroga a los asistentes si están de acuerdo en reunirse en 

¿unta Deneral Universal Extraordinaria, con los temas a tratarse y, 
ys habmendo recibido contestación unánime favorable, ordena al Secretario 

que forme la liste de asistentes a fin de determinar si está completo el 

cópital social de la Compañía. - Actúa como Secretaria la Gerente señora 
GineRiorchell de Proce), guien una vez confeccionada dicha lista, informa 

    

    

             

  

rmba mencionados, por lo que bien puede instalarse la Junia 
   

    
   

    

inregiisito de convocatoria presa 4 continuación | 

ero 10 /BLANEO MALNATI DE HH 

   

  

ARTMELLI, manifiesta au 

aumentar su copital social ef DCROCIENTOS PM. 
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mt posa a deliberar, luego de lo 

Nue Ive por unanimidad lo siguiente: Primero) Aumentar el Capital 
Ú a e la Compañía en la suma de OCHOCIENTOS MIL SUCRES, a más del 

ES Pte dela forma que sumado el capital actual al aumento resuelto, la 

E mpañia tendrá un capital sacial de 005 MILLONES DE SULRES; Segundo) 

MN Dye de aumento de capital resuelto, ha sido suscrito totalmente por la 

a A afora LETICIA PAEZ DE MALNATI, quier paga en numerario la suma de 

ÍSCIENTOS MIL SUCRES, que equivale al veinticinco por ciento del valor 

de cada una de las acciones suscritas; comprometiéndose a pagar el saldo 

enel plazo de doce meses contados a partir de la fecha de inscripción en el 

  



Registro Mercantil de la Escritura Pública de Aumento de Capital. 

Tercero) Que los socios JORGE FERNANDEZ CUESTA, GIOWANNI MALNATI 

PAEZ, GAYARDO PROCEL VEPEZ y, BLANCA MALNATI DE MARCHELLI, han 

Fenunciado a su derecho de preferencia en el aumento de capital que se ha 

resuelto hacer; Cuarto) Emitir ocho fil nuevos certificados de 

aportaciones de cien sucres cada una, Quinto) Due se cambia el objeto 

social y se Reforman los Articulos Tres y Linco de los estatutos sociales 

de la Compañia, los mismos que quedan redactados en la siguiente forma: 

"ARTICULO TRES:- OBJETO SOCIAL:- El objeto social de la 

Compañía será dedicarse a la adquisición y beneficio de bienes 
raíces urbanos y rurales. La Compañía no podrá ejercer ni la 

industria ni el comercio”, "ARTICULO CINCO:- DEL CAPITAL:- El 

Capital Social de la Compañía es de DOS MILLONES DE SUCRES 

(S/. 27000.000,00), dividido en veinte mil acciones ordinarias y 
nominativas de cien sucres cada una. Cada titulo podrá contener 
cualquier número de acciones”. - Sexto) Autorizar a la Presidente de 

13 cea la para que en nombre y en representación de FREDIAL E 

IYVERSIONISTA PREÍMLEMARESA 54, suscriba la Escritura correspondiente 

de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos y, cumpla con todos los 

trámites necesarios pora su perfeccionamiento- No habiendo otro asunto 

que tratar se concede receso para da redacción de la presente ácta; 

reinstalada la sesión, leida que fue el Acta es aprobada por unanimidad en 

lodas sus partes y en señal de conformidad los socios firman en unidad de 
acto.- Habiendo concluido la sesión a las veinte horas. - Ti LETICIA PAEZ DE 

MALNATI- Ti JORGE FERNANDEZ CUESTA - f GIOVANNI MALNATI PAEZ - f) 

GAYARDO PROCEL YEPEZ- Ti BLANDA MALRATI DE MARCHELOL- Ti GINA 

MARCHELLI DE PROCEL.-  Enmendado:ÑACCIONISTAS- rectonstas ele É 

CERTÍFICO: Que la copia que antecede está conforme con su original que 

reposa en el Libro de Actas de la Compañía "PREDIAL E INYERSIONISTA 

PREINLEMARSA 5. A., al que me rermto en caso necesari” - 

Guayaquil, 22 de Junio de 1909 .- 

Le co SN ¿QS 
Má MAREHELLI DE PEOCEL 

adn = 

Ser ente-Secretaria - 

; , , A - 

dico P.M Woluolo | 
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Guayaquil, Octubre 15 de 1,984 Y 

Sra. 

BLANCA MALNATI DE MARCHELL I Y 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
celebrada eY día de hoy, de la compañía "PREDIAL E INVERSICHISTA PREINLE 

9 MARSA S,A,Y, tuvo el acierto de nombrarla a usted para el cargo de PRESI 
DENTE¿ 

Conforme al Artículo Décimo Cuarto de los Estatutos, ustedytiene la repre 
onto ión legal de la compañía, judicial y extrajudicial yy durará cinco 

So añog/en el ejercicio de su cargo, 

> 

ps PREDIAL E INVERSIONISTA PREINLEMARSA Sato constituyó medigíte escritu- 
ra pública «celebrada ante el Notario Doctor Jorge Jara Graud el 6 de Junio 
de 1,984,¡//quedando inscrita en el Registro Mercantil el 2 de Octubre de 
1.984," 

     
   

         

epto desempeñar el cargo de PRESIDENTE Ae la compañía "PREDIAL E 

INVERSIONISTA PREINLEMARSA S.A.”, y declaro que me he posesionado 
en esta misma fecha. y 

Guayaquil, Octubre 15 de 1.984 Y 

LYzuca de litarclcil y | 
BLANCA MALNATI DE MARCHELL Iy 27 

Queda inscrito el presente Nombramiento a foja 36.236, número 6.830 del 

Registro Mercantil 1 anptado bajo el número 13,763 del Repertorio.- Ar- 

chivéndose los certifidAdos de Registro y Lefensa Nacional.- Guayaquil, 

veintiseis de Noviembí mil novecientos ochenta i cuatro.- _Regis- 

tracor Mercantil.- FULL e , > 

nr 

aB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

_/Vegsuedor Mercara) del Castón Guayaquil 
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ado Reynaldo Huerta Ortega - Eesistro número ochocientos veinte .- 

  

11” - (Hasta aquí la Minuta ¿.- Es copia.- En consecuencia la otorgante 

se afirma en el contenido de la preinserta Minuta, la roistma que queda 

elevada a Escritura 

Ae 

d
e
 

intervención 

ran do a este Registro, el £cta de Junta General de la Compañía "PREDIAL 

E INYERSIONIST 

Pública, para que surta todos sus efectos legales. - Queda 

4 PREINLEMARSA 3. 4.” y, nombramiento que legitima la 

del Representante legal de la Compañía "PREDIAL E 

INVERSIONISTA PREINLEMARSA 3. 4. - Leida que fue esta Escritura de 

principio a fin, por mi el 

aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y 1 

conmigo el Notario, que de todo lo cual, Doy fe - 

A 

57 , po 

Pto AE IHtrclttl, 

BLANCA MALMATI DE MARCHELL] 

No. 0903/872 6-8 Cea. U 

Certí. de Vat, 05/- 09É 

Notario en alta voz, a la otorgante quien la 

      

  

en unidad de acto, 

“PREDIA 4L É IET, ¿ERS LO AN STA FREIN LEMAR ZA 3, E 

EN 

  

Ho. 099071983 7900/ 

      

CA 

Abog. A 
Notario Vigéctmo Primero 

Cantón Guayaguil 

   



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Articulo Segundo de la 

Resolución Mo. 30-2-1-1-0002444, dictada por el Subintendente de 

Derecho Societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 20 de 

Agosto de 19%, se tomó nota de la aprobación que contiene dicha 

resolución, al margen dé la Matriz de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DENOMINADA 

"PREDIAL E INVERSIONISTA PREINLEMARSA S.4A., otorgada ante mi, el 23 de 

Jumo de 196%- busgaquil, veintisiete de Agosto de mil novecientos 

noventa.- 
/ 0 o 7 o 

AFOR "HÁREOS DIAZ GASOUETE EIN 
f A 

H - e 
Notario Vigésimo Primero . ! ”, A ON 

E 0 Ss A t sx : 

uh o 

Soo E 
Y E. a 

Peor 

CERFIFICOO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NA I02utto 

O00244t, dictada el 20 de Agosto de 1,990, por el Subintentente de Derecho 
NANA ct A .. 

Societario de la Intendencia de Conpañías de Guayaquil, queda inecrita esta 

escritura pública que contiene el AUNENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

de PSEDIAL E INVERSIONISTA PREXNLESARSA S.A, de fojas 28,00% a 28.811, - 

nmímero 9,417 del Registro Mercantil y anotada bajo el núnero 14,562 del Re- 

pertorio.”» Guayaquil, Agosto treinta de mí1 novecientos noventa.» El Regis 

  

   A e A rr 

8. HECTOR MIGUEL-AÍCIVAR INDR-DE 

Registrador Mercantil! del £lmtén Guayaquil 

  

   
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, archivada usa copía astíntica de es- 

ta escritura, en cuupliniento de lo dispuesto en el Decreto 733, dictado el 

22 de Agosto de 1975, por el Presidente de la República, publicado en el Ne 
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K 
gistro Oficial NO 878 del 29 de Agosto de 1975.- Guayaquil) Agosto traia 

ta de mil novedientos noventa. - El Registrador Mercantil.” 

     
    AB. HECTOR MIGUEL ALCAVAR ANDR>DE 

Registrador Mercantil « Cóntén Guayaquil 
a y A 

sacri 

  

     CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Je tomó nota de 

que contiene el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de PREDIAL E 

INVERSICMISTA PREINLEMARSA 3.A., a foja 31.195 del Registro Mercantil 

de mt1 novecientos ochenta y cuatro, al margen de la inscripción respec 

tiva.- Guayaquil, Agosto treinta de mil novecientos noventa, - El Regis- 

trador Mercantil. A 

     AB. HECTOR MIGUEL ALCIV 

Regiuador Mercantil de! 
A A A e 

  

DOY FE: Que al uargen de le tatriz del seis de junio de mil 

novecientos ochenta y cuatro tomé nota de la Resolución N? 

90-2-1-1-0002444 del veinte de agosto de mil novecientos no 

venta.- Guayaquil, a 6 de septiembre de 1,990,- 

 


